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1. OBJETIVO 
 

El presente instructivo tiene como objetivo, establecer el marco mediante el cual se desarrollarán las 
tareas de transferencias de recursos del Programa de Acogimiento Familiar por parte del Patronato 
Nacional de la Infancia.  

 
2. ALCANCE 

 
La lectura y aplicación de este instructivo es responsabilidad de todos los funcionarios que, en el marco 
de sus funciones, se encuentren afines a labores de transferencia de recursos a personas físicas 
beneficiarios para la atención de Personas Menores de Edad.  

 
3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 
Este procedimiento se rige con la legislación vigente en lo relacionado con la transferencia de recursos a 
sujetos privados beneficiarios, como se detalla a continuación:  
 

Entidad  Documento 

Asamblea Legislativa  

 
Constitución Política de Costa Rica. 
 
Ley N° 7648. Ley Orgánica del Patronato Nacional de la 
Infancia. 
 
Ley N° 6227. Ley General de la Administración Pública.  
 
Ley N° 8292. Ley General de Control Interno. 
 
Ley N° 8131. Ley de la Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos. 

 

Contraloría General de la 
República 

 
Normas técnicas sobre el presupuesto de los beneficios 
patrimoniales otorgados mediante transferencia del 
sector público a sujetos privados. 
 

Patronato Nacional de la 
Infancia (PANI) 

 
Reglamento para el otorgamiento de beneficios patrimoniales 
a sujetos privados y personas físicas con convenio de 
cooperación con el PANI para el desarrollo de programas 
atencionales en beneficio de la niñez y la adolescencia.   
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Entidad  Documento 

Patronato Nacional de la 
Infancia (PANI) 

 
Otros documentos normativos y técnicos emitidos por los 
órganos competentes en materia de transferencia de recursos 
públicos a sujetos privados y personas físicas. 
 

 
4. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

 

a) Definiciones 



 Para efectos de este procedimiento, se contemplan los siguientes términos y definiciones: 
 

1) Beneficio Patrimonial: Fondo público gratuito y sin contraprestación recibido por un sujeto privado, 

que haya sido transferido o puesto a su disposición, mediante partida o norma presupuestaria, por 

una institución del Sector Público, cuyo destino está previamente definido por el propio sujeto 

privado y es congruente con los fines públicos que atiende el concedente -que realiza su valoración-; o 

que la legislación vigente le haya otorgado el citado destino.  

 
Estos fondos una vez que ingresan al patrimonio del sujeto privado, se constituyen en recursos 
privados de origen público, y es en virtud de ese origen que dichos recursos forman parte de la 
Hacienda Pública y continúan estando sujetos al control y fiscalización de la entidad concedente y de 
la Contraloría General de la República, en cuanto al cumplimiento de la finalidad del beneficio. 

 
2) Concedente: Sujeto de naturaleza jurídica pública que posea competencia legal para transferir fondos 

a sujetos del sector privado, de forma gratuita o sin contraprestación alguna.  

 
3) Convenio: El Patronato Nacional de la Infancia podrá suscribir convenios de beneficios patrimoniales 

con diferentes sujetos privados beneficiarios, constituidos jurídicamente bajo cualquier figura propia 

del derecho privado sin fines de lucro, que demuestre un ánimo de beneficiar a la niñez y 

adolescencia del país, por medio de programas de atención de niños, niñas y adolescentes. Estos 

convenios se definirán según la necesidad Institucional, por medio del Departamento de Protección. 

 
4) Sujeto privado beneficiario persona física: Persona física que previamente cuente con el aval técnico 

para su incorporación dentro de programas institucionales destinados a la satisfacción de derechos de 

niños, niñas y adolescentes, beneficios que se ven materializados mediante la transferencia de un 

subsidio. 

 
 A continuación, se presentan las principales siglas que se referencian a lo largo de este instructivo: 
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a. PANI: Patronato Nacional de la Infancia 

b. PME: Persona Menor de Edad 

c. NNA: Niños, Niñas y Adolescentes 

d. DFC: Departamento Financiero Contable 

e. DAP: Departamento Administración del Presupuesto 

f. DPRO: Departamento de Protección 

g. NTPBPSP: Normas Técnicas sobre el Presupuesto de los Beneficios Patrimoniales otorgados mediante 

Transferencia del Sector Público a Sujetos Privados 

h. LGAP: Ley General de la Administración Pública 

i. LGCI: Ley General de Control Interno 

j. PAF: Programa de Acogimiento Familiar 

k. DR: Dirección Regional 

l. OL: Oficina Local 

 

5. DIRECTRICES GENERALES 
 

a. El Área de Tesorería debe cumplir con la normativa vigente establecida por el Ministerio 
de Hacienda, la Contraloría General de la Republica, y otros entes encargados de la 
materia. 
 

b. El Departamento Financiero Contable debe aplicar y cumplir obligatoriamente las 
normas y procedimientos establecidos por la Tesorería Nacional. 

 
c. La normativa jurídica en materia de tesorería es de acatamiento obligatorio para todos los 

funcionarios y funcionarias, o bien, entidades que tengan relación con la institución y 
debe cumplirse al presentar cualquier solicitud de pago. 

 
d. El Área de Tesorería aplicará las liquidaciones que correspondan de acuerdo a los oficios 

emitidos de autorización emitidos por las Unidades Ejecutoras del PANI, o cualquier otro 
tipo de transferencias que la Gerencia de Administración o la Jefatura del Departamento 
Financiero Contable autorice.  

 
6. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable Actividad que ejecuta 

Direcciones 
Regionales 

1. Consolida y remite al DFC las planillas certificadas de los 
depositarios y PME nacionales y extranjeros que se incluyen y 
se excluyen en el mes. Esto según reglamento vigente y 
lineamientos, además de circular. 
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Analista DFC 

2. En caso de nuevos beneficiarios, se debe corroborar que el 
beneficiario no esté dentro de la planilla y se procede a 
confeccionar la Boleta de pago donde se calcula el monto a 
depositar, de acuerdo a fecha de ingreso, si se debe pagar 
Gastos de Instalación o no y se elaboran los expedientes con los 
nuevos beneficiarios (inclusiones). 

          

En caso de que el depositario es un extranjero, se solicita la 
creación en Sigaf del socio de negocio. Se procesa la planilla de 
PME extranjeros en el sistema Internet Banking del BNCR, 
creando un archivo ENV además de la creación de un TEST 
KEY. 

 

a-. se genera un archvio para ser enviado al Banco Nacional 
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b-. Se dirige a la pestaña de Pre-archivo de la planilla y nos 
presenta lo que conforma la planilla, debemos corroborar que el 
monto sea el correcto  

 

c-. Generar archivo 

 

d-.Nos presenta un cuadro donde se debe anotar el nombre del 
archivo que es el que vamos a enviar al Banco Nacional a travès 
de Internet banking y crear archivo. 

 

e-. Esta planilla se sube al mòdulo del BANCO NACIONAL el cual nos 
proporciona un TEST KEY el cual se proporciona a la Tesorerìa para 
que proceda con el Banco y se realice el pago definitivo de la 
PLANILLA DE EXTRANJEROS. 
 
Se retoma en el punto N°4 de este procedimiento, elaboracion de la 
planilla de pagos.  
 

Analista DFC 

3. Si en las planillas enviadas por las Direcciones Regionales 
vienen exclusiones, se debe localizar el expediente y se procede 
a confeccionar la boleta de exclusión para así calcular el monto a 
pagar de acuerdo a la fecha de exclusión. 
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Analista DFC 

4. Elabora la planilla de pagos, teniendo en cuenta los ingresos y 
las exclusiones reportados por las Direcciones Regionales. 

 

Analista DFC 
5. Revisa las planillas de pagos tomando en cuenta los ingresos y 

egresos reportados por las Direcciones Regionales. 

Analista DFC 

6. Se elaboran los oficios para proceder con el pago en SIGAF. 
 
a-. Consignar un numero de consecutivo en el Excel de OTC  
b-. Escoger el año actual  

 
 

c-. El oficio deberà contener un breve detalle de lo que se està 
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pagando en el mes correspondiente, el monto de la planilla, el 
numero de personas a pagar y la cuenta por la cual se debe 
hacer el pago. 

 

Analista DFC 

7. Incorpora la planilla de pago al sistema Sigaf. Para realizar la 
carga del archivo final al SIGAF se deberán ejecutar los 
siguientes pasos:  
a-. Realizar el ingreso al sistema mediante inicio de sesión 
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b-. Desplegar la pestaña de inicio. 
c-. Ingresar a Procesos de importaciòn 

 

d-. Desplegar la pestaña de importar 
e-. Seleccionar Arhivo – Importar y Regresar 

  

f-. Buscar en el numero de documento por oficio 

 

g-. Se eligen 1000 registros y Se verifica que el documento no 
presente ningùn error y se procede a validar el pago, marcando 
con un check los registros correspondientes al numero de oficio 
seleccionado . 

 

h-. Emigrar a la segunda pantalla  “Envios de pagos” 

 

i-. Seleccionar el numero de oficio y marcarlo con un check 
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j-.Tramitar Grupo Solicitudes 

 

k-. Seleccionar OTC y esperar que el Sistema arroje un numero 
de tràmite y con esto el pago queda cargado para ser aprobado 
por el Coordinador del Departamento. 

 

Analista DFC 
8. Remite al coordinador los oficios para firma y solicitud de 

aprobación de la planilla mediante sistema Sigaf. 

Coordinador 9. Aprueba planillas de pago en sistema Sigaf.  

Coordinador 10. Remite oficios firmados para su respectivo trámite. 

Analista DFC 
11. Remite al Departamento de Presupuesto los oficios de solicitud 

de pago, debidamente firmados.  

DAP 12. Aprueba en el sistema Sigaf las planillas de pago. 

DAP 
13. Mediante la aprobación en Sigaf, se remiten las planillas de 

pago a la Tesorería.  

Tesorería 
14. Gestiona en el sistema de pagos de Caja Única del Ministerio de 

Hacienda, la transferencia de las planillas de pago. 

Tesorería 
15. Remite al analista el detalle de los rechazos para su respectivo 

trámite. 

Analista DFC 16. Procede a corregir los rechazos reportados por Caja Única.  

Analista DFC 
17. Mediante correo electrónico, se solicita a Tesorería volver a 

gestionar el pago de los rechazos corregidos.  

Tesorería 
18. Gestiona en el sistema de pagos de Caja Única del Ministerio de 

Hacienda, la transferencia de las planillas de pago. 

Tesorería  19. Remite detalle de transferencias realizadas. 

Analista DFC 
20. Informa a la Dirección Regional y a la oficina local de los 

rechazos reportados por Caja Única.  

Analista DFC 
21. Envía las planillas con el pago del mes al Departamento de 

Protección – Acogimiento Familiar, para ser distribuidas entre 
todas las Direcciones Regionales, para que se tenga 
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conocimiento del pago realizado. 

Analista DFC 

22. Alimenta bases de datos con los ingresos reportados por las         
Direcciones Regionales, los cuales se mantiene con el nombre 
de:  

 
a. SISTEMA DE ACOGIMIENTO FAMILIAR 
b. EXPEDIENTES PROGRAMA ACOGIMIENTO FAMILIAR. 
Las cuales se encuentran en el mes en el cual se está trabajando.: 
OTC – ACOGIMIENTO FAMILIAR – MES y se busca por el 
nombre y se procede a alimentarlos 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 
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8. REGISTROS 
 

Código  Título del Documento 

No aplica 
No aplica. 
 

 

 
9. REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Este procedimiento debe revisarme al menos una vez de forma bianual y debe ser actualizado 
cada vez que modifique alguno de los procesos inmersos.  

 
10. APROBACIONES 

 
NOMBRE DEL DOCUMENTO: Procedimiento para la transferencia de recursos del Programa de 
Acogimiento Familiar: 

 

Función Dependencia Nombre y Firma 

Elaborado por 
Departamento  

Financiero Contable  

Iliana Salazar Cubillo 
Profesional Especialista B 

 
Guillermo Fallas Barrantes 
Profesional Especialista B 

Revisado por 
Departamento  

Financiero Contable  
Randall Mairena Salguero 

Coordinador a.i. 

Aprobado por 
Gerencia de 

Administración 

Guiselle Zúñiga Coto 
Gerente de Administración 

Oficio PANI-GA-OF-0097-2023 

 
11. CONTROL DE CAMBIOS 

 

Fecha Versión Ejecutado Por  Descripción de los Cambios 

24/01/2023 No.01 

Iliana Salazar 
Cubillo y 

Guillermo Fallas 
Barrantes  

 Se elabora la primera emisión del 
procedimiento para la transferencia de 
recursos del Programa de Acogimiento 
Familiar 

 
 ***FIN DEL DOCUMENTO***  


